
Año CXI Sábado, 19 de agosto de 1944 Núm. 188

®KeCIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Trimestre ....................  36 pesetas.
Semestre ................................. 66
Anual .................................... *26

Tj u suscripciones se solicitarán de la AdminUtradó* 
4* ÁrbUrio* Provinciales (Diputación Provincial).

LM de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
sor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
m la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen después de transcu. 

ridoa cuatro «as desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 6’56 pías, los del 
alo corriente; 6’75 ptas., loe del año anterior, y de 
«tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 poetas. Al onK®" 
acompañará un sello móvil de UNA peseta‘ T 
de tasas provinciales de 6'25. ptas por cada

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de ncuer- 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «6lo ie «nrertarA» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
" Laslnsercimes se solicitarán del Excmo. 5r. Gobet^ 

nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t i* respectivo como comprobante, siendo « 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

E’ Bo l i t ix Of t c x a l  se halla de venta en la Im
prenta del Hoga* " 1

DE LA PROVINCIA ©E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

y Secretarios reciban 
fije un ejemplar en 

hasta el recibo del si-

Inmediatamente que loa señores Alcaldes 
»te Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se 
el aitio de costumbre, donde permanecerá

señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
rahiUdad, de conservar los números de este Bo l x t in , .
-.rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al, final
da cada semestre.

Lai leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los vdnta 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
difco civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cuatro dias después para los puebloa de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza

Previo e(l corre^piondíleTite acuerdo idie: la Corpn- 
ratciíón.'tpioii^i preseíntie anuncio se saca a concurso 
1a contratación de 'lia lealizainón de Tas obras de 
nistaRaaión! del! servicio de c.a^fiacjdión en el Ho- 
gtar Provn-n-ciaU “Doz”, de Tarazonai, bajo los p^e- 
g-os ¿e coiidjciones oportunalmente aprobados, de 
bs jcluaT'es sie publica a ccintinuación «i de las eco- 
nómicoi-admlin¡i,s,tratiitvas.

Dd iconform<|dad a 1o previsto en U apartado 10 
#>.11 -artículo 6.° diefil Reig-JIamento de contrátalo*ún 
inijuimcápil!1 de 2 dé julUio dje: 192|4i. apU'icabCle a le pro- 
vi-nc aP! tpor Excreto de 8 de septildmíbr-, de1 1932. 
s-e hade prd^e.nt,e que sie! ha dado cumplimiento a 
lo prevenido en el artículo 26 didL mismo, sin ha- 
bersld produiddo -reclamación alguna.

* * ♦

PLIEGO DE CONDICIONES 
ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 

para contratar, mediante concurso. Ja ejecución de las obras 
de Instalación del servicio de caleta ción en el Hogar Pro

vincial <Doz», de Tarazona

1 .a 'Da Excma. Dilputaoión Provincial de Za
ragoza albuel dolnciurso para contratar Ha ejecución 
de las obráis- de install'aliián deíll servicio de ca'e- 
fajcción -ep -ed Hogar Provinc.'al “Doz”, de Tata- 
zonai, don arrezo aü proyecto suscrito por >4! se

ñor Arquitecto ipro-vinciail, D. Tqoldoro Ríos Ba- 
lag'Uer.. y a. Tos pTJi|eigos de condioio-neis técnicas y 
econclmiico-adminístratilvas 'aprdbada1s por la 'Cor- 
poradón.

2 .a Los püóglbs d|e condiciones- y demás ainbe- 
cpdelnte-s ¡para <11 concurso ale hallarán de: mani- 
fieisto Km Pa ISecretaría de |lá Exidmia, Diputación 
Provindia: (Nidgodiiado d|e Benielfioenci^), durante 
las horas y días háb’lles 4e otfi(aílna!.'

3.a El t ipo de concurso es d|e 90000 peisleftas 
en baja., y la partida por donde ha de satisfaicerse 
lelstia óblijgaclióini figura en 01, artiíichf.o 2.°, capítuT|oi II 
def; prielsulpuesto lextraiordinario aprobado Ipor la 
Corporación en siesión de 8 dle; febrero de 19143.

4.a Loís comcuTsalntes halbrán de ¡consignar en 
íla Deipo^itaría de Fondlols Provlíncialies de testa 
Diputadión, idn lia Caja Qen'etiaíl1 diel Depósitos o en 
al'io-una ^e sus sucutsarjes, la fianza provisional! de 
4.500 pesetas,, pudiiendo velrilficaidó en metálico o 
en cdaÜiq^ara de Píos bonos o signos que determ-i- 
má eP artídulio Í0 ‘dial] Reiglamento diei contratación 
dle obras y ^ervidios -mlunic'plaf.ies de 2 dei julio de 
1924, apl’idalb’le a lio provudiall por Decreto die' 8 de 
sqptiembñe de 1932. computándose en la fodina 
quid c'stablieóe leí artículo 11 d^ll mismo y Has dis- 
posicSonles autorizando Sas correspondientes em*- 
s:ones. Tamib'lén són ladlmlisiiVles1 para constituí 
la fianza provisional y Pía d|efiínútivai lias cédluflás d" 
Créd to LocaP, por tener legadmentte la considlera- 
dión dei elf|e|ctos públicos.

Ejl1 reisigtürdo ddl depósito provisional sie acom
pañará por separado aff pfHiego de la proposición.
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■ 5 » Las to'iioposicioinlcs optar ,¡a estje tbu- 
curso deberán ir reintegradas 'con timbre de a 
Clase 6.a. » sea. * 4'50 pesetas, prevm-endo^e 
todas Illas propdsMiones que ¡no v|etegan ’s“fic” „ 
mente reintegradlas serán desecadas, do to». 
Los deímiás docuimientos qile siei acompañen se 
tararán con arriero a las cbslpsacronesl de la vi
gente Ley dMT Timbre. ,

■ " 6.a Las proposiciones se presentaran len la S - 
cretaríla de esta Excmai. Diputaron ten dos dtias' y 

c horas hábirs de oficina, desde d siente eP 
inte aparezca d corrCspoindiientíe anuncio dn -e^ 
“•Bolletíh Olfidiall.” de la pro^mdla/ hasta d día L 

¡de setotiüembr'é pnóximlo^ a fijas triece horas.
Las pteposicione^, ^ra icuyai adacción, pto* 

naturaleza. n|o se: íormpda mod|<o, deberán exp 
isar caramente el-pélelo ofrecido y la suj-edion a 
las condiciones técnicas y admimistrati^s dejos 
correspiondlentieis pfitegos. Alia proposiioion slea<idni- 
-pañarán la mieimoria explilcatiya y 1-os planos a qfrte 
Se tefW la condición 5a dd pítego (de "das tec- 

™En iliaf leintrega de pliegos de íproposiicioncfs &e 
obs'etvlarán fijas fonmdlldadeisi d|el K^s reiglas 3. , 4; , 
5A 6.a y 7.a del artícM'o 15 dd referido Rleg^a- 
mlehtioí.

, Z.a Todld lilcitador que acuda a/11 iconcurso en 
relpreisentadión de. lotro o de cujailquiera Sociedad, 
delberá i.ndhtir, dentro dól pfihleigo te’rflado qkHe pre- 
sent^ además de üal projposidión„ cdplila'. de la lescm- 
tura dé imandato., q|ué previamente ha debido s^r 
'bastanteada.i a su costa, ploir Letrado asesor de 

Corporación, D; Luis iSanchid Sdrail, o, en su de 
fddto por D Gabriel Bastiones Qaisca o D. Joa- 
quín'de Sarria Castillo, Jefefe d|e Administración 
de la Corporaicíón, sin efi. cual requisito no sera
teñidla' (en- cuenta. .

8 .a No será ^miitída propidsiGi‘oh allguna dei 
Sociedad mercfantil yin quie venga, acompañada de 
clertiíficaciión d^ inscrilpción ieh d (cbrreSpondilente 
Regiistro. Tampodo |l'o seránj Illas priolposnlciiones de 
¡los concursantes qule attiieb baijo un noimbrel co
mercial si no vÜenen ladompañadals dle l|a¡ certifi
cación de insicrUlüón dé éste' én Rastro In- 
dusfriat. . .. .

Aslmii'smo serán d|esechadlais las proposiciones 
de 'Sociedadles civilles qu-ei. n|ol vengan acompañadas 
de los dodimentbs fiegafiies d|el su ciolnlstitiución o de 
«coipilas fehatefientelg.

Igualmente será delquilsito inldislpensabll'e pera la- 
admtisión de proposidibries del toda clase fia ceirti- 
fi canalón a que :s|e relfiere I®1 artíicullo 6° del Real 
Decneltio-Le|v dejla PresMelnK^ de|T Consejo d|e, Mi- 
nfistros dei 24 db diciembrel de 1928.

9 .a Los concursantes quedan obligados a de- 
tilaUar en las proposiciones que presenten ,;ía>s re
muneraciones miíhim'asi q|ue percibirán por jor
nada tegal dé trabajo ly por horas 'extraordinarias 
quie sle ut'lli((en dentro de los límites legalJes los 
obtero^s dié cada olfiíidio y catíe|goí^a/ de los qlujei ha
yan de seir omplelaidos c'n (lias obráis^ con adverten
cia dé que Serán desdle! lu'elgo' deseicfhiaidhs fijas' propo
siciones en que taléis ndmlur^eríaldioines mínimas sean 
«ílnfeti/oiiels a líos tipps que ald'a sazón rijan /en Illa' ciu

dad de Tarazona, fijados por los Organismos ofi-

hacer. U de^a.óu abstrac
ta,,«lite. utLando está u otra formtola *»k«a. 
■1M4 comprometo a q« te remuneraciones^ 
,timas que ¡hayan * perch r .os obreros de a 
qfidio V categoría i.mpteadoi :en las obras no sea 
■nferioMs a, tos tipos fijados por los Organismos , 
encargados de fe ap'.icaciór. de la vigente feg.sU 
dión soitiiafi. y de trabaljo”.. , .

10 El día 13 de septiembre proiximo, a las noce 
horas,, y ante, la instituida por el Excmo.se- 

' ñor Preslidente de' lU Gonporacion, o un tenor UJ 
putado en quien dé’egde. otro señor Diputado d- 
signado por ^ai lOonporaqion y un señor Notar, 
autorizante,, se 'efectuará |la altura de pingos, 
a los sd’os efectos dé: tesléñar en aleta y autenticar 
los documentos contdnídos en .jos imlismP's, pasan
do lia^s propósidlionjes y docdmdntos aneijos a. exa- 
InNan de la Podenldia de Benléficencia. para la W- 
sion dei’1 cportunld dictamen, que sél dlevama a con 
le Mentó y procedente tesolucióndie U Corpora-

La Corporación sé reserva 'exlptesialmen- 
' te el denechó de efilegir lllibrielmente' para la adju- 
dicMón. éntre las proposiciones presentadas en 
forma, fia que estimie más conveliente', atendidos 
¡todos los factores de conjunto, aunque no fuere 
Ta imáts ventajosa económicamente, o de redha- 
zarlas todas ai mingulna l|é siatlsifaldiéisle1.

12. El concursante a' cuyo favor s«e' haga la 
|adjudic¿.ión te dblíiga a do*rrir en 'él' día y en 
la hora cjue líe1 fuelren ^efíalladlois al1 Palacio pro- 
vilncial para 'Ta -formaiíilzadión de] correspondiente 
ccntraitoi. previa preseintacíóni dell documento adre*- - 
didativo de haber consí'gn¡ado en fin Depositaría 
de Fondos Provincli'a’éls fia fianza definitiva ieti tn^- 
tá||iloo„ o fen los valores o slilgnos admitidos Jen h 
fianza provisional. que slérán computados íguaL 
n^ente qué en aquélla por un importé de 9.000 pe
setas, para l'as qiule s'érán computadas' las deposi
tadas comlo filanza' provi'sii'onal.

13. Si el adjudicatario no prestare la fianza de
finitiva, O1 no concurriera 'a<l- otorga'mijento <Nl do- 
cumielnto correspondiente, o no illdnare1 lias condi- 
cíone's precisas parla 'ello dentro Hlell: pjlázo señalado 
y de una prórrogai. q^e sólo podrá serífe tioncédida 
por lia Ptiesideinciai d'e fia Córpjoracüón, y por cWsa 
justifi'ciad'a, y qpé no podlrá éxioeder dé ocho días, 
se tendrá por resoindildo |eH contrato a perjuicio 
de aquéfij ^on ilOs efeictos d^fi lairt. 21 del referido 
Regllamiento.

14. El hecho dei presentar una priolp'os'ción pa- ' 
ra él concurso constituye ál concursante en la 
oblfígadíón dle cuimpfiír el contra4^. 'sT fuera acep
tada su proporción.

15. La ExCma. Diputa'ión, usando la. facultad 
que fié coincide art. 30 del repetido Reglamento, 
podrá rescindir el contrato tin tiualTquilelr tiile'mlpo de 
llal duración iddl mí|s|m|or por fallías defl1 adjudicata
rio a cuaflquíé'ra1 de las condiciones estipuladas.

16. EP(importe de la adj rdjcación será abonado 
' «b la siiguiente forma: Lina térttorai parta, a(ll co- 

menizar Ojos tiaóaios de instalación, con. catóéra, 
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tubería y radiadoire-s a pie de obra); otra '^dera 
parte af haaerse te n|ecepción provi's.onal de ia 
?nsta¿ldi6n, y fe otra tiéraeiraj parte, ai; fin*ar la. 
campaña invernal de garantía

17. El contratista* no podrá pedir aumento del. 
precio en quíe hulbiera qjuedado adjudicadla lia obra, 
sea cuaílqjuíJera lia causa q|uje l^guje, porque es 
contrato tendrá lugar a riesgo y ventura. Lo pre
venido, dn estal condición no acotara a -los anime ■ 
tos que fueren decretadas o autorii^dos por a 
Siuperioridadl . . p

18 Par a que el adjudlicatariioi pd^da hacer c - 
sión'ó traspaso dfe sus derechos habrá de obte- 
nietse la aprobación ebdp'res.al de ila Diputacton, y 
eil ceisiomario hajbrá de abonar a ésta leí 20 por 
100 del precio dlel J'a adj-udicadióm de conformidad 
a lo determinado en PJai dowesip^mdilentie Orde-
mamza. .

19. El contnatiiísta, patria todos m|aMentes a qu-e 
pudieran d'ar lugar jesta; subasta y «eil! contrato c'o- 
r respondietite, renuncia a sus Jueces y Tribuna- 
¡bes' y ^e somete ai los dle la oiudad de Zaragoza.

20 Eli contratista teind'rá lia oblfigación de pre
sentar a fe Diputación, ant-és d|el coimfeb^o’ del la-s 
obras, el contrato de trabajo a que se refiere en 
art 25, d^eib Código de, 23 dei ag|ostol de 1926., |en el 
amal., a más de fes estipiufeciones preceptuadas por 
la Atada' dispo^iaijóni, se Consignarán Jos plazos en 
que habrán dte realiziarselOs pagos dje los jomálles.

Diidho contrato será extendidoi en fe fprmai de- 
twnlünada en eil .apartado B) deü artículo l.° del 
Decreto Ley d|e 6 del marzo de 1929. dAfaradOsiub- 
sistent-ei por eil Decreto del Mji'nisteriib del Folmen- 
to de 24 da junio dje 193il y qonvalllidado ppr la Ley 
de 9 de septiembre; de 193ilt. ,

Asiimiismo le1!1 contrat|ilsrt)a| tiene! fe obligacibih de 
entregar a -cada obrem que s|e lemplee eini fes obras 
una cartilla, en la forma ly ¡con fei contienijdo seña
lados e¡n el apartado c) deil artículo l.° de dficho 
Delcreto-Ljey de 6 de marzo de 1929.

■ Igualmente queda obligado all dump|16!miento de 
Ibis disposiciones reifet^vas a accidentéis) dei_ traba
jo, retiro obrero^ subsidio familiar, -Cuota sindical, 
seguro de enf-ern^edad y de todas las demás que 
alfqctein al personal empleado eh fe ejecución dle 
lias obras. ■, "* ,

21. Eli pr^nte contrato se entenderá ^uijeto 
a fe observ|a(ción (d'e fe Ley de Pro^eccióm a fe pro - 
d|ti)ocfiiótn nacional de 14 |de febrdro dé .1907 y ai los 
Reglamentos para fe ejecúciónl ¡dje dicjia L^y de 
23 diei febrero che 1908, 26 de ijutio de 1917 y 24 de 
noviemibré de 1939 y démiás ¡dfeploisicioitles colm- 
p|le|m|entarTa|si. • ’

22. Eli contratista quieda obligado a( sat&s|facer 
todos -los, gastos de escritura o contrato y ddmás 
efee origine fe subalsta, así com|o (el i’mportei de 
los anuncios en .el “Boletín OficM” dle la pro
vincia y diarios locales, presentjando al efecto, an
tes d|e fotmailli'zar ,el' -corre'sponldliidnte ddauml&nto, 
los resguardos de -tialbler hecho- -elfiectívos los g|m-i 
portes de fe publ-iidación.

También queda! (obligado el contratista a sa- 
tislfa-cer a fe Hacienda' pública -el importe dé los

derechos realas y IdU de malquiera otra éoqtribu- 
7' -^h ¿o a Wo fin adquiere: di ccnhpro- 
Xo de^eSntár ^,d!oclu|m(ento de

fes oficinas lilquidadoras dentro de los plazos 

^if^Terminado H' contrato, y pijevia certifica
ción "del técnico correspondiente1, en que conste 
hXrse icumplMp-íntegrameinte. las condicmnés,es 
tfeidfedas y no habiendo responsiab-edades exigí 
b£ y pXo acuerdo de te Corporación provm-1 
dial se* devolveirá fe filanza íai adjludlfetatio.

Zaragoza, 18 de agosto de 1944.- El Presidente, 
Laureano Labarta.

Comisión Gestora , 
de la Excma. Diputación Provinciai 

de Zaragoza
(Conclusión Véase B. O. núm. 187) 

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: tres de 150’15, 

300’05 y 430*25 pesetas, por ^ seguro de medios 
del Palacio Provincial e Igllesfe de Santa Label 
del Hospital Provincial y Torre dej Gallego y de 
Abejar, y del Hogar Pignatelli y Plaza de foios, 

de 100-65, 240’95, 497’30 y 57m esetas, 
por d seguro de incendios de los Esfeblecimientos 
provincial; una, de 610'67 pesetas, por el alum
brado dea Palacio provincial en mayo ultimo, oía, 
de 50'60 pesetas, por material de oficina paia os 
señores Diputados; otra, de 66’35 pesetas, por gas
tos de taxi el dia 15 del actual; otra, de ..980 80 
pesetas, por gastos realizados en obsequio dej De 
Legado Nacional de Sindicatos y de la Diputación 
de° Burgos- y otra, de 648,05 pesetas, por deservi
do telefónico del Palacio provincial en ei mes de
mayo actual.

Ponencia de. Fomento
JJjLtiadi

Interesar del Banco de Crédito Local de España 
remisión de cantidad, importe de haberes y grati- 
ticaccnes fijas del personal técnico de caminos ve- 
cíñales. . ’

—Aprobar relación de cantidades ingresadas en 
la Sección de Obras y Vías provinciales en abril 
último por servicio de automóviles, importante en 
total 76’99 pesetas; cuenta de 2.284’29 pesetas con 
motivo de la conservación y entretenimiento del 
automóvil, maquinaria y materiali móvil de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales; cuenta de 4U 
¡pesetas por gastos de conservación de la carretera 
provincial de Borja a la estación dp Cortes; cuenta 
de 10.052’52 pesetas por gastos de conservación de 
Jas carreteras provinciales desde- el mes de agosto 
de 1942 hasta la fecha.

—Autorizar a dctña PasduaTa Mañero, de B-QF 
quiñeni, para reaüizar obras en fincas lindantes con 
la carretera provincial de Tauste a Luceni.

Ponencia de Personal y Plantillas
Ab nar gratificación a los encargados de clases de 

adultos en xi Hogar Pignatelli. ,
i
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—Liquidar los bienios alcanzados' por varios em
pleados provinciales. . . .
' _ Designar mecanógrafa para prestar servicio, 
provisionalmente, en ef Negociad o de Necesidades 
Públicas, a la señorita Caridad Ciria.

Ponencia de Hacienda
Aprobar las siguiente» cuentas: una, de 5040 

pesetas, por la adquisición de maíz para la siembra 
de la tinca denominada Acampo de¡l .Hospital; otra, 
de 52’50 pesetas, por gastos hechos por D. Enrique 
Marín en viajes en comisión a Velilla de Ebro-

-\probar el plan de inspección de los arbitrios 
provinciales para los meses de mayo, junio y julio 
del presente año. . \ .

_Aprobar liquidaciones por arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola presentada por ^varios pue- 
b’os de la provincia, correspondiente al año 1941-42 ¿ 

—Aprobar liquidaciones de cédulas ¡jersonales de 
1942 presientadas por varios, pucWs de U pro-f 
vincia.

_Apremiar a tos ‘Ayuntamientos comprendidos 
en la relación que empieza por Aladren y termina 
con Vistabdla por débitos de aportación municipal; 
de 1 >42. . : .. /

Pd-nencia d.e P^rsdnal y Plantillas _____
Des.gnsjr con icarádter eventual chofer de -a 

Presidencia a D. José Aparicio Pardenilla.

R^go^, preguntas proposiciones

El Sr. Albareda da cuenta de haber asistido en 
representación de l(a Corporación ,a ilá antronizar' 
ción del Sagrado Corazón de Jesús en el grupo es
colar “Andrés Manjón”.

SESION DEL DIA 3.1
Asistieron: Sres. Baeza, Monterde, Labarta, Ca

ve ro y Albareda. ,
—Aprobar el acta de la sesión inmediata an

terior-
/Isuntos de despachen de la Presidencia

Da cuenta la Presidencia de haber recibido una 
invitación para la inauguración de la Feria de 
Muestras de Barcelona.

—Manifiesta las gestiones de la AJcaldía para ¡a 
adquisición de solares para el nuevo Hospital.

Or d e n d e l  d ía

Pcnencia de Beneficencia
rXcceder al ingreso en el Manicomio Provincial 

de Zalladolid, de la enferma Marina Lagmia, de Za
ragoza.

—Acceder a] prohijamiento de una niña huérfa
na o expósita de las acogidas en los Establecimien
tos provinciales por los vecinos de Lumpiaque Ru
fino Martínez y Loreto Andrés. ।

—Conceder socorro de lactancia aj vecino de Ca- 
iatorao José Soria pana su hijo Jesús, nacido en 
parto doble. , . . .

—Conceder prórroga de socorro de lactancia que 
disfruta la niña Trinidad Martínez, de Sos del Rey 
Católico. .' "

—Acordar que por el taller de Carpintería del 
Hogar Pignatelli se construyan los muebles y en
seres que se precisein para ¡el pensionado de ex
asiladas. , . . .

—Decfiarar desierto el concurso de venta de tres 
novillas procedentes de la Vaquería Provincial.

—Autorizar a acogidos en el Hogar Pignatelli 
para que puedan ser presentados a examen en el 

. Conservatorio de Música.
—Conceí^r 300 pesetas a cada una de las aco

gidas del Hogar Pignatelli para ayuda de los gastos 
con motivo-<le su ingreso en Comunidad religiosa.

—Acordar que por el servicio de Jardinería deí 
Hogar Pignatelli se proceda a la colocación de 
lientas en e- lugar designado para jardines en el 

t recinto de la Feria" de Muestras.
- -Aprobar 'relaciones de. facturas reffertintes a 

í uministros de artículos con destino a los diferentes 
Establee i mienit os de Beneficencia provinciales, im
portantes en total 12.669’38 pesetas-

Ponencia de Gobernación
' Aprobar las siguientes cuentas: una, de 112’37 
pesetas, >por alujmbrado del Gobierno Civil en el 

• mes actual; otra, de 234’07 ptas., por suministro de 
- caroón al l obHrno Civil; otra, de 13 ptas., por taxi; 

otra, de 1 123’80 pesetas, por gastos para la con
fección de. un manto para la Virgen del Pilar; otra, 
de 9 pescas, por suplidos pagos de taxi; o-tra, de 
140 25 pesetas, por reparación del coche de la Prer 
tidencia; otra, de 50’95 pesetas, por material dd 
escritorio, para uso de los señores Diputados; otra, 

k de 2.255’80 pesetas, por suministro de carbón para 
Ja calefacción <TeD Palacio Provincial'; otra, do 
'3.445'55 pesetas, por suministro de telas para uni- 
iprmesotra, de 35 pesetas, por confección de una 
gorra de uniforme; otra, de 1.962'60 pesetas, por 

1 el seguro de accidentes durante el primer trimestre 
del año actual; otra, de 30 pesetas, por trabajos del 
talíet de Herrería del Hogar Pignatelli; otra, de 
337 pesetas, por swninistro de impresos y trabajos 
del taller de Carpintería en tos Juzgados militares 
tic Mutilados; y otra, de 1.191 pesetas, por repara
ciones de], salón de sesiones del Palacio Provincial.

—Proceder a la renovación del nicho del bien
hechor de la Beneficencia Provincial- D. Luis Cobo 
Yoldi.

Ponencia de Fomento
Adjudicar definitivamente las obras del proyecto 

de reijaración del camino vecinal, núm- 1 a D Juan 
J. Prat Lázaro.

—Aprobar cuenta de 20.434’68 pesetas por gas
tos ocasionados por la construcción de la variante 
del trozo afectado por avenidas del río Ebro en el 
camino vecinal núm, 1.

—Aprobar cuenta de 14.480'11 pesetas por gas
tes ocasionados en abril último con motivo de la cons- 
trucc'ón del camino vecinal núm. 615.
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—Aprobar cuenta de 10.480’50 pesetas por gas
tos ocasionados con motivo de la constrlucción dei 
caanino vecina1] núm. 699.

—-Autorizar para rdallizar obras en fincas dn- 
dantes con vías provinciales a D. Jerónimo Latorre, 
de Villalengua, y D. Luis Moreno, de Tarazona.

PonM?ia de Hacienda
Aprobar las liquidaciones de ^o recaudado por 

arbitrio provincia^ sobre riqueza' agrícola del año 
l<j41-42, correspondiente a varios pueblos de la pro- 
vir.cia. ' . 1
' —Apremiar a los Alcaldes, y Depositarios de los 
Ayuntamientos de Bujaraloz, Codo y La Vilueña» 
por falta de ingreso de cantidades retenidas por 
esta Corporación. .

—Comparecer en reclamaciones económico-admi
nistrativas. interpuestas por D. Bernabé Gil1 y 
otros contra acuerdos de esta Corporación sobre 
(•xención de impuesto de cédulas personales.

—Denegar petición dd Ayuntamiento dé Belclii- 
te sobre suspensión de procedlimiento de apremio 
]x>r aportación forzosa. .

—Acceder a la petición del Ayuntamiento de 
Belchite y dejar en suspenso el apremio al. mismo 
por sus débitos por cédulas personales de 1942.

Abonar a D. Enrique Marín 75 pesetas por 
dietas y gastos en comisión de servicio y que se 
reclame dicha cantidad del Ayuntamiento de Veti
lla de JiToca.

—Encomendar al Agente ejecutivo de la Corpo- 
.ación la cobranza del arbitrio dé ila riqueza agrí
cola radicante en Tos pueblos de 'lía provincia du- 
lante ei año actual y fijando Tas condiciones de este 
servicio- , y

—Interqyar del1 Ministro de Hacienda determi
nadas datos y aclaralciones sobre el- concierto ddl im
puesto de consumos de tajo, y prórroga para la ter
minación de]1 mismo.

Ruegos, preguntas y ^Qpasicionf^s
El Sr. Baeza da, las gracias a los señores Gesto

res que en estos días han representado a la Corpo- 
: ación en los diversos actos realizados.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 26 de julio de 1944. — El Presidente, 
L. Labarta.

JECCION QUÍNT^A "

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

--------  i
(Continuación: Véase B. O. núm. 182). ' ~ ,

—pfesiestilmar ofe rija d/e/], CanDandante |Sr. Al- 
igarna Eáíbregas (su olb’ra “Qonf-ejrien'dilais ide 
Morad' Multar”.

—Aprobar reHaldión d,ei ífacturfais de Ha Seiccitón 
de Gíobiernaición. ’

—iConiqeder permisos ¡para realizar diversas 
obras en: La muradla romana sita en las iinjm'e- 

diadioimes de ila. calle Iimp|erial; Coso,! 74; Mayo
ral!,,.. 14; San Juian de -la Chuz (angutar a Latas- 
sa); San Juan de la Peña,. 113; J?arazeina,. 4; 
Cadjena, 20; San PajELo, 311; Ajl|cañi!z), 10; Ave
nida de Marina M¡oi<eno, 31; S|a-n 27; 
Agustina de Aragón, 47; jCenezo, 48; Plaza d-1 
Portillo, .s-|n; San Loyeinizo, 30; Alegría, 11; 
Impcria/l, 31; Pa^o de (Miaría Agustín, 5 ;i Bpg- 
giero, 2: camino (dé Almozara, 28, y Barrio de 
I^ñaflor,-9. I.

—Autorizar para constru|ir lédülfioio: a D. To
más Tomás Anadón, en Montemolin, 139; don 
Jesús Domímguez, en Mon-tiemolllin,, 167; Di. Jésús 
Santandréu. cuatro vivijendas en Garrapiniltas; 
D. Angel Colo|n.-!é Fonmígoz y D. Mjari-aino Se
rrano, en diseminado de Santa Iisab]ell,; D. Jiosé 
Escosa Güetei, en iMbnteimioltiin, 57 dupihicado; 
D. Pedro García, en lda(miiño d(e Garrapriniiíllos';
D. JuTián Antolín, en carriinjoi de. 'la BaL|ienai, 10, y 
D. Manuel1 Ramón, en Lugo,; 37.

—Aprobar certificalción dé obra ejeautada por 
la contrata rélatifva.iai 'lal construcción de iun cio- 
Lector para -desagüe dé Illa ¡margen dertechai del río 
Huervía], c|u(yiai relación vajllonada asciende a pese- 
ia,s 19043’15.

—Autorizar: a D. José Allle|p|uz Oreadla, para 
alu|m|ento de .piso en calle <^él Itálllia,,- 39; la D. Félix 
Eusebio Laira, para il|o¡ mjsmioi,, ten Paílfomar, 28, 
a D. Bemardino Tilbolj, reformfasi, en Armas, 28; 
a D. Carlos (Cuartillo,"Calmlo, para delmp-liciijóln- y 
reiqonstrucjción de piso, en Libertaid, 6; a D. José 
Urroz, para amplriiaíción, leín, Royo Viüllanoría-. 3; 
a D. Epifaináo- Orcástegui, para re|f;orma„ «n ca" 
mi^nioi detl Vado, 1, y a D. Guillermo Redondo Gil, 
paip, Jo (mfisimo, en (4 de Agosto, 3.

—Encafrgar a D. Ignacio Bujeno dle lia demoli
ción de la casa Imp-eriaJ, ilO, 'eln Has coindiapnes 
que se indican en di d^ctamlen,

—Autorlaar a D. Qam^'o' Espinosa, D. Agtuisitín 
Oljieida, D. José Pastoi;, D. Sa|ntiago Verde, y “La 
Unión y el Fénix Español”, para colocar aplup- 
dios en sus respectivos domicilios en lias1 cfondilcio- 
n|es fqiue se expresan. •

—Ceder a D. Joslé Miaría Gutli|érr|ez García^ don 
José María y D. Maria|no Royo Vifll'anlova Úrieta 
y D.a María ILamana ,Sanz y D.a Prleisentación 
Blasco Lamana. los terrenos númis. 56 y 57 de’ 
cuadro 72 y 5' dei 49 de| Oementleriio Catódico d- 
Tforrero, para Constituir ,isepull|thrhs perpetuas 
subterráneas, len Illas condiciones que se s'eñ|ailan 
-en el dictamlen.

Autorizar a D. Elias Lagun|ai para cdjiocar 
dos vitrinas p|equeña/s. en su ‘establelclilmliieinto (sito 
eln M jguiel de Ara^ 18), miedialnte eK pago dje 60 pe
setas en -concepto die| iliicenjciila) de colocación.
- Ceder a D. José M.a Vi^calíno y D. Juan Au- 

ger el terreno nümi. 36 del Qsmleñterio ¡Caltóllko 
de Torrero, para constr|u|ir una peqp^ñd capilla, 
previo pago d¡el la calnhidad de’ 9-600 pesetas en 
Ta Caja municipal'.

—Ratificar la autorización concedida la doña 
E'Joísa Fernández, adjudicataria <RJJ puesto nú- 
■mero 96 deil Mércalo de la plaza de L)an)u|za, para 
dedícairlo a la venta de carnes írelscas, en lugar de 
podaría a que' venía dé sismándolo.
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—DfeivoLv'er a Transportes “Otüi Lajoya” la 
caíntidad d‘e 1i3i5'4O pesetas’ a) iqjue ascijeindie ieil im
puesto cobrado de miáis ¡xir la ñhtrodwclctión d'. 
quesos con destino a allm'adenlilstas |c|on ¡impuesto 
conoertado, dando trasudó a ila AdunDnistrJación 
ele Arbitrios, a sus efectos.

—Aprobar ¡las oondiieiones convenidas con los 
represlemtantes de ‘las barriadas particulares de 
VenecÜa, Piignatelli, Collón, La Esperanza, ¡Vien*?- 
cia 3.a Seíoción), Cjairtóer, San Josié, Parcelas de 
Ccimlín, Dd'ichsl; Mlosquetera, Cigarral, Escosura. 
(antes Kdche)), Barran Salvador, Explanada d|?l 
Castillo, rermjiniiillo y Eras diei ¡Santo Domingo, 
paqa dar scdaiciión definit/i va afl proibilema d|el pago 
de co'ntributiones espl?bia|l|eis por servicios intro- 
ducidois., y que son como se expresa en (eff dicta
men. • - 4

—Aprolbiar re.lácfión de cuotas a satisfacer por 
los' contr'ibayentejs de la zoi^a, lliibne' |d|efi téwtio 
de Zaragoza, para di {pago de Jk»» arbitrios muni - 
cipa les dutantie el año 1944.

Autorizar a Ciólos Monrui’z {para establecer 
un puesto de biciiclietas de allquifter en é|l Parque 
dr Primo de R<i-veira, dn di Tugar sieñ.a|'iad|ol por la 
DirccidiÓm de Montes y Parqlu|es y en lias condi - 
cipneg señafadais em el dictatolen. ’

—Aprobar el padrón ;d|e solares islitn '.edificíar, pa
ra el cobro dejl arbitrio correspondiieintie1 al año 
■1943.. y eScpone'rtlo allí públjcoi,’ para rel^hmacionies, 
por un p*azp¡ d|e qulipce ditas háib-jlles,.

—Acfelptar el presupuesto reformado d-e dilento 
trece viviendas protefgidas que se están corrstru- 

* yendo en la mainzana 14 d|ei la zom^ de' «ensanche 
de Muralbuenp,, que supone un aulmpnto sobre el 
ya en íejecuqlóa de 1.020.^71’44 pesetas y eje- 
vairío al Institíuto Nacíbn<a|]( id(e! lia Vivlendla,, para 
conoc.nn'ento y aprobación cti su caso; obtemiidá 
la conformidad d|e leste Qrgdnisimio, formar un 
presupuesto cxtUaordilnarno ic^e ampllii¡a)ciión por el 
importe 'ant'erioflm¡e|nte mCnciónlado, dándole la 
tramitación coríiespondilente^ sollicfitando la autori- 
zac ón de los Mliniilstíelriioisi die| Goibernadión y Ha
cienda como si fluíeira un nu'evo presupuesto, y Con
tratar con e¡L Instituto Nacional de Ha Vivienda 
(hoy con el Bainco dó iQnédito! Loc|a|] des España), 
etl aumento que siupone di préstamo, ya formalii- 
zade con la imiencilonada leintidad.

—Aprobar riellapión dle ¡facturas de lia Sección d- 
• Haciíenda1 y Presupuestos,.

—.Autorizar Con carácter provti'sn’bnál la puesta 
en servicio del alümbiiado púbUiidoi lefjéctrico en liáis 
calles que constituyen |Ha ptirdelalción de Ha Sec
ción 7.a de la zona de ensanche d(e Miralbueno, 
conooida por Kroqle al oibjleto de que (los ve 
citaos de aque|l sector dispongan de|i alulmbradlo y 
en las condiciónes qu(e sel (elxprelslan- en ^11 dicta
men. •/

—Aprobar el proyecto |^e pavil^eñtación de. las 
aceras defl lado dieredho de Ha Avenüdá dei M^na 
Moreno, cuyo presupuesto gelneral asciende a la 
cant d|ad de 36.997’62 pesletas; que deiberá servir 
de baise a la subasta q|u(e tendrá que li'eivaírse a. 
cabo aT objeto de ladjudicar d'ich;a obra,, cuya lliifci- 

x tación no defbieirá s'eir anundi|ada hastal tanto que, 

aprobado por jeij M. I. Sr. .Delegado de Hacienda 
de esta proMtaciijat el preslupule.sto ordinarib Id 
zona de rfeif|elrencia, correspondilente lál año a|C|tuál, 
se compruebie1 que existe en eli capítulo y artículo 
reilatiivos a ¡a realliiizaic(ión. d|e obras de urbalniza- 
ción y mejona cantidad suficiente para, poder «aten
der a este gasto. .

~ —-Quedar 'enterada, con sati|s|faccüón^ de la carta 
del Dmo. Sr. D. Mn'igluei .Sancho Izquierdo^ en la 
que a,gnaldeae profundamjente ÓT aejuerdo de esta 
Corporación, de: nombra.rlie Concejal: honorario.

—Expresan Ha gratitud del]; Ayuntiamñeintio por 
e] interés con que idontribuyeTon a presentar cor. 
la mayor briillaintez los actos celebrados en (honor 
del la hija de S. E. eíl iG|enieíralLís¡iím|o¿, Autoridades, 
Jeraiquías' y CorporacHoneis, llegados a nuestra 
ciudad con . Illa pieregrlilnación de la Dióceisás de' 
Madrid-Alcalá, a lia Rondalla |Sa|nta Manía,, Or
questina Miarius, Del.egaeiión de Edudactilón y Des
canso,, y conceder un Voto d|e gradiás a líos Jefes 
dje los Servicios y perdona! a s)us órdenels' de la 
Guardia Mtanlicipajli, Panqué,, Banda de Músilca. 
deatrlo' Principalli, Secrtetaría pa>rticujl!ar de la Al
caldía,, así pomo ,a|l taller de carpintería y Cuerpo 
de. Ordenanzas, por su d|estacaHa labor

—Nombrar a propuesta de |Pa> AHdaldía, a don 
Ruddsindo Nasarirje^ como Presidentq de ]a comi- 
•V on que, en lunfión d|el otra de (l’a Cámara ddh Co
mercio e Industria y del Museo Comercial de 
Aragón, ha' de redactar tos' Estatutos qu|e ha
brán de regir la Ferina Napibriailj dte Muestras de 
Zaragoza, previa aprobaeipn de] Ministerio de Jn- 
dustria* y Comercio; iforimiando parte dó la indi
cada 'Comisión, como Vocales, D. Juan Antonio 
Latierra y D. Joaqlulín Miaiggiioni

—Informar a la Direcdión General de Admi- 
mstraejón Locall que n|o( prolqede! la nesolluóión de- ‘ 
concurso d|e proyisiión c^e íiai pfiazai de Director de 
la Banda de Música m(uniicdpa|l de Zaragoza por 
nía iex;iisiti,r tal Banda', mi por tanto,, la plaza de 
Director de |l'a miism¡a'.

Sesión ordinaria del día 2 de junio
Lecdura y aprobación de] (acta de la anteifiior.
—Solicitar d'e ilai Stipetioridad la «exención del 

Seguro de en^ermieldad de los fetnpilehdos y (tore
ros m.unicipalies, por las razones qAie.-se «expres/an.

—Aceptar lia propuesta deQi Teniente de Alcalde 
D. Rudqsindo Nasarne enoaminada1 a honrar la 
imemoria' D.a Cari!ot]ai Martín'e'z iCÓnde), IhtonhieA 
chora de la Casa Amparo, ien la forma que se 
señala en el dictamen. >

—Quedar enterlada de haber sido aprobadas! por 
¡eil Djelegadioi de Hacienda de la prov|inqia das mo- 
dífiicaciones introducidas -en la' Ordenanza Fiscal 
de exacciones municipales núm. 19 (Servii|dilo de 
amlb|u|l¡ancia para traslado d)e lehfenmps o he|rtiklos 
dentro del término muniqipalli). ’

—Ampliar en pn 50 por 100 el porc|entaj{e de 
jubilación qu/e s'e asignó á D. Bonifacio de la Par
te Mülgueil, Cdador de. la Póücíia Sanitaria de 
Abastos. ■ '

—CoLdedef Jh? • «cíla ifltijm|it'.da con carácter de 
excedencia voluntaiia, al Practicante de la Belne- 
ficenc'a miunlcipil D. José Lahifcta OarrilUo, y 

---------- -...... ........................................
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a' o'.iy^ dél alltiimbrad^ púbfe D. Juú i 
Gonzá’ez Zelbjaí.

— J”b bar por hi-belr cum'p^dc la edad de^almierA-1 
taray’ Criador d. la PolizG c. pitaría de Abas
tos l . Franc.sco lamías S'e' &istian. y dedlarar ’a 
vacante para que sea -cubierta ieq fonmia1 r'eg’la- 
-mentar'" t.

—Conceder un troféo |a|’j “IGlub C'lcWista Iberia” 
para ¡a gdan prueba cidlísta nac^ nal “IV Cam- 
pieonato de España die Vete rano:’’.

—A/; nar a hs paredes prdp . jald de D. D.i- 
n-el Lap'tra Salvo, llíündantes con lia Avenida de 
Ca’-vo Soteiuc, 'piada dfe Sa,.i FrancVco y calle de 
Latastea, las nuimierad'lones que se1 ímdi'dan.

— Ádqvrrir trecu alcuarellas dei D Amibrosio Rlus- 
tle, q ?e relpnoduct-n otros ’antos rincones de ta 
Ciudad de Zaragoza q|u|e’ han de desapanecer.

— ‘.ceptar Ufa propuesta del Ten:.ente de Al|dallda 
D. A-tu.o ("uillléfj die 'entregar; e-j, Gaííidad de de
pósito vi’ Museo Provitidia’, iliais piedras atuneras' 
procedentes de líos idlelrribos de das clasas anti(guas 
de nu|estra cikidialdl. '

— 4 p-obar .rídla:lóln de facturlas de Hat Sección ele 
Gobernación. '

--Cor- eder peí misos para realizar divfersa:. 
obras cr: Barráu, 42; Predicadoue’s., 91;; Barrí j  
de Santa Tsalbldl; Rusi'ñioll. 2; San Miguelí, 73 ; 
Dr C' r’-edaJ 38? Verónica 7; Ort s. 3'; San Jor- 
gte, 21 ■ ^laza die San ILalmbcrto, 10 : PaHolir.íar. 28 - 
Aben-A'-e 7; Zumaldicárregui1. 6; Privilegio die la 
Unión. 3r- San IMtgíuel, 8; A.veinhd-i dleMadrid. 151 • 
Rufas, 20; Pasído die Teíruel. 14; Ind(ependencia, 11. 
Garc’n a; 22 ; Arfagón. 7; General Franco. 89 , 
Cerd<n. 4- Grajua, 9 y Úncefa,, 23.

—Autorizar Ipiara consttiuir edificio: a D. Lázaro 
Luix, en parodUac pn diel! Ca-riino de Monzalbarba; 
a D .Angelí Berges Ramos, en Barrio de Santa 
Isabe ; ? D Andrés Gilalr Ferrelgñella, du|bi;élrto en 
LTncet,ai, 11 y 13: a, D. Ventluma. Álllonisio, en Tenm’- 
nillo. 22; a D. Antonlio Truílén ¡Sallas; en EskHíltor 
Moreto, 19 a D Alfonso Marquính Cardieí. don 
Tefodoro zM'aya. D. Se'rvando MarfeT Nuehó, don 
Justo de la Cruz Carcíal, D MainueH Lavóla Sanz. 
D. Macano Bferna! Mphtéa^udo y a D. Pab'; 
Caldero:, de hlnn planta en Bhrrlo de O'íivler- a 
D Ramón Aznar Craicia,. en B'a-rio de|' Casca? *. 
sin número - á D Santos Prades en barrio'Can
tuja Bíaija. y a D. José Bríuna. dje una plante, en 
Gramia. Gazttlla 68 (Paroólalción Ibort).

—Cor-'ed'er pern íbo- a D. Lu-i's Pérez Cistué, . 
p:ara reforma y mpWiacsór. de rietle plantas en 
p azv Aragón, 12; a D. Ambrosio Miranda, para 
lo misma, en Armas, 11: •; D. Clemlelnte' Embid. 
ampliación, en Avinitia de .Saini [oslé, 152; a doi 
Gregnno García! en aimpliaicíón de illa callei de 
Sianta Teresa; al D. Joisé Rodlie Pérez, tiejparar 
dr-s plantas en rl^omeque.. 8: ya D. Al^andro 
MijCé eforma de dístribildión en Jordan'a, 17 
, —Autorizar a D Juan Nle'rín para re'panair ar1 
’ra coro siptondítente a Ta fachada de Ufe casa Cl
in nic del Sábado accesorio a Cervantes, 21.. en 
una longitud de *0 -m/eltroisl

—Aprobar cerfiiicación de obra de lá contrate

> inst-'lación de ttberíias d^ttihadas' alí abasttec' ■ 
miento de agua < ej! barrio d|e la Cartuja Baija, 
cuya- Marión va.orada ase ende a 29.911’91 pe
setas.

'  'Continuará)

Núm. 3.535
Delegación Provincial 

■'te Abastecimientos y Transporten 
de Zaragoza ■

El Director Técnico de Abastecimientos, en escrito 
de fecha 7 del actual, dice lo siguiente: ■

«En virtud de haberse autorizado por Decreto de 
4 de mayo último ( Ro t .f t ín Dv ic t a i núm. 126) y Or
den de 2 junio de 1944 ( Bo t f t ín  Of t c t a i núm. 155) 
un alza en los precios de carbón, comunico a V. E. que 
?n tanto no se fijen nuevos precios a dicho combusti
ble deberán incrementar los señalados en los aumen
tos autorizados en ambas disposiciones oficiales cita
das»

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 16 de agosto de 1944.

, El Gobernador civil. Presidente de la Junta Provin
cial de Precios, Eduardo Baeza.

. Núm. 3.536
Confederación Hidrográfica de! Ebro

JEFATURA DE AGUAS '
Segundo concurso de destajo para la ejecución de tas 

obras de conducción de aguas para el abastecimiento 
de Botorrita (Zaragoza)

Presupuesto: 67.818'77 pesetas
El proyecto y condiciones estarán* de manifiesto en 

las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo 
del General Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se hará en las 
oficinas centrales, hasta las trece horas del dia 13 de 
septiembre de 1944.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el día 15 de septiembre de 1944 a las doce horas.

Fianza provisional: 2.000 pesetas. x
Zaragoza, 16 de agosto de 1944.—El Ingeniero-Jefe 

de Aguas: P. A., José M.a Palá.

Modelo de proposición
(Póliza de 4'50 pesetas)

D... , vecino de........., provincia de..........  según 
cédula personal número.........con domicilio en.. . .i., 
^aJle de......... número.........., enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic t a i de..... .  con fecha./., 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de destajo de........, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, con la baja del....... por 100 del 
presupuesto con tubería de... (aquí sé indicará si es de 
fundición o. de fibrocemento).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferio
res a las que fije el Fuero del Trabajo.
En.a........de..........de 1944.

(Firma del proponente).
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Núm. 3.533

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
D. Mariano Melendn Monreal, en nombre propio y 

en los de D. Marcos Vicente García y D. Vicente Bar
tolomé Marín, cuya representación ostenta, con domi
cilio en esta capital (ca'le del Coso, núm. 56), solicita 
se le otorgue la autorización correspondiente para esta
blecer una línea de transporte de energía eléctrica a alta 
tensión, que, partiendo de la ya existente para el su
ministro de Alagón, propiedad de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., termine en la subestación de 
transformación instalada en la Granja Agrícola Santa 
Inés. -

La línea tendrá una longitud de 4 kilómetros, cru
zando la línea férrea de Zaragoza a Alsasua en su pun
to kilométrico 25*925 y el río Ebro, desarrollándose 
toda ella dentro del término municipal de Alagón.

La potencia a transportar será de 75 kilovatios a una 
tensión de 5.000 voltios, con corriente alterna de 50 
períodos por segundo.

El pe’icionario solicita la declaración de utilidad pú
blica sobre las obras comprendidas en el proyecto co
rrespondiente a los efectos de imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente sobre los terre
nos tanto de dominio público como de dominio privado 
que figuran en la relación siguiente:
Relación de propietarios de los terrenos ocupados por 

la línea

* Término municipal de Alagón
Ayuntamiento de Alagón
Francisco Satué "" ' -
Renfe, ferrocarril de Zaragoza a Alsasua
Sindicato de Riegos de Alagón •
Herederos de M. Arqué *
Romualdo Torrecillas
Herederos de M. Arqué ,
Sindicato de Riegos de Alagón
Marquesa de Artasona
Pilar Pacheco
Sindicato de Riegos de Alagón
Camino del Condado
Sindicato de Riegos de Alagón
Arturo Guilién
Viuda de Julián Bazán
Sindicato de Riegos de Alagón
Esteban Choba
Pilar Armech
Julián Romeda
Mariano Marín
Mariano Logroño
Tomás Garraña
Ayuntamiento de Alagón
Río Ebro
Finca Santa Inés
Lo que se hace público para que en el plazo de treinta 

días a contar de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín 'h-ciM de la provincia puedan presentar re
clamaciones los que lo estimen conveniente, quedando 
el proyecto a disposición del público en ^stas oficinas 
de Obras’Públicas (Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de despacho.

Zaragozi, 17 de agosto de 1944. —El Ingeniero-Jefe, 
José Oriol.

.SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamentario» « 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría dr 
cada Ayuntamiento de los que a continuació® 
»e mencionan los siguientes documentos par* 
1944, pudiendo presentar lots vecinos contra aquél 
'los las reclamaciones que estimen convenientes
Listas de Vocales de las Comisiones de Evalseacifr»

3.530. -Belchite
^ovecto de presupuesto municipal ordinario

3.528. —Farasdués
3.529. —San Martín de Moncayo

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.525

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza, -en la ejecutoria de la 
causa núm. 109-1943, sobre quebrantamiento de conde
na, contra Migue'gCócera Grande, cuyo actual domiciOo 
y paradero se ignora, se notifica al mismo que la Au
diencia Provincial de esta ciudad, en la causa dicha, 
por sentencia de 24 de mayo último le condenó a la 
pena de cuatro meses de arresto mayor, accesorias y 
costas, abonándole todo el tiempo de prisión preventiva 
sufrida, por lo cual deja cumplida aquélla, debiendo 
comparecer ante este Juzgado dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente en el Bo l e 
t ín '"rciÁEdetesta provincia para firmar la oportuna di
ligencia, apercibido en otro caso de pararle el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza, catorce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H., B. Epifanio 
Magro. _

Núm. 3.527
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de pri
mera instancia de la villa y partido de Ejea de los
Caballeros;

Hago saber: Que habiendo quedado vacante el cargo 
de juez municipal propietario de la villa de Sádaba en 
este distrito a virtud de haberle sido admitida la re
nuncia al que lo venía desempeñando, D. Nicasio Bel lo 
Baraguán, se anuncia por medio del prese ite a fin de 
que los que deseen desempeñarlo puedan presentar sus 
solicitudes, documentadas con arreglo a la Ley, en el 
término de treinta días hábiles, contados a.partir de la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael Navarro 
Aísa.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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